
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 03 003 2013 00572 00 

Demandante  BANCOLOMBIA S.A.  

Demandado  CAMILO RUEDA SANMIGUEL 

Asunto  Niega solicitud, remite auto anterior   

A.S.  631V (458)                                                             1. 

 

 

Se deniega la solicitud, de dar traslado a los avalúos catastrales 

allegados por el ejecutante, teniendo en cuenta que mediante auto 

del 25 de junio, 27 de septiembre y 3 de diciembre de 2019, se requirió 

a la parte actora para que aportara avalúo comercial de los bienes 

objeto de cautela.  

 

En aras de continuar con el respectivo trámite, se insta al profesional 

para que dé estricto cumplimiento a requerido en las aludidas 

providencias.  

 

NOTIFÍQUESE  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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